RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003184, Ent. N° 2622/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por  Presidencia de la República – Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información – relacionadas con  la Solicitud de Propuesta N° 1/2014 para la contratación del servicio de consultorías para el “Índice Nacional del Usuarios de Salud” (INUS), financiada a través del Contrato de Préstamo Nº 3007/OC-UR, suscrito el 11.11.2013 entre la ROU y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);
RESULTANDO: 1) que se remite Lista Corta de Solicitud de propuestas relativas al llamado a Expresiones de interés, realizado con fecha 12.5.2014, para integrar el registro de firmas consultoras para participar de los proyectos del Programa de Salud.uy, que apuntan a fortalecer el Sistema Nacional de Salud;
2) que se adjunta la no objeción del BID de fecha 12.9.2014, en relación al Documento de Solicitud de Propuesta (Pliego), así como tampoco a la Lista Corta de Solicitud de propuestas relativas al referido llamado;

3) que constan agregadas las invitaciones a presentar ofertas para dicha Consultoría, así como consultas, respuestas y aclaraciones vinculadas al Llamado S.UY 1/2014;

4) que luce agregada Acta de  fecha 26 de noviembre de 2014, mediante la cual se procedió a la apertura de las ofertas técnicas de la SP Nº 1/2014, habiéndose presentado las siguientes firmas uruguayas: Bull Uruguay S.A. e IBM del Uruguay S.A.;
5) que por Informe jurídico de fecha 22.12.2014 se establece que la propuesta presentada por “IBM del Uruguay S.A.”, no se ajusta a la Solicitud de Propuestas, dado a que, quien fue incluido en la lista corta no fue “IBM del Uruguay S.A.” individualmente, sino “IBM del Uruguay S.A. con intención de Consorcio con InfoMagnetics Tecnologies Corporation (IMT)”;
6) que consta evaluación técnica de las ofertas, en la que se menciona que si bien se presentaron las ofertas relativas a las firmas Bull Uruguay S.A e IBM del Uruguay, con relación a esta última “se informa por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones que no se debe proceder a su evaluación técnica ya que se constataron irregularidades formales en la presentación de la misma”;

7) que luce no objeción del Banco Interamericano de Desarrollo, de fecha 19.1.2015, respecto de la documentación presentada y el Informe Final de la Comisión Evaluadora de fecha 26.12.2014, disponiendo que se puede proceder a la apertura de la propuesta económica;
8) que se agregan las siguientes Actas:
8.1) de fecha 26 de enero de 2015, mediante la cual se procedió a la lectura del puntaje técnico de la firma Bull Uruguay (86,8 puntos), en virtud de que la propuesta de IBM del Uruguay S.A resultó inadmisible:

· Renglones 1,2 y 4: U$S 1:163.982 más IVA 

· Renglón 3: $ 2:282.500 (Fs. 611 - 612);

                                             8.2) de fecha 11 de marzo de 2015, por la cual se procede a dar cumplimiento a la reunión de negociación prevista en las “Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID (GN-2350-9) en el marco de la Solicitud de Propuestas S.UY 01/2014 EMPI: “Índice Nacional de Usuarios de Salud (INUS) Uruguay”, en donde se deja constancia de que en virtud de que Bull Uruguay S.A es el único oferente que cumple con los requisitos de admisibilidad exigidos en la Solicitud de propuestas y demás normas aplicables, el BID da su autorización a los efectos de proceder a una negociación del precio propuesto;
8.3) de fecha 16 de marzo de 2015, por la cual surge que BULL URUGUAY S.A: a) Mantiene el alcance de la propuesta original; b)Amplía la operación de la plataforma “Salud.uy” en las condiciones establecidas en el documento “Mejora económica – Propuesta Técnica”; c)Reduce el precio propuesto originalmente, de acuerdo con los requerimientos solicitados por AGESIC;
9)  que con fecha 12 de mayo de 2015 se obtuvo la no objeción del BID a la Adenda del plazo del Contrato de Consultoría;
10)  que de acuerdo al informe de disponibilidad de 7 de mayo de 2015 hay crédito suficiente para financiar el presente gasto;
11)  que se agrega Proyecto de Resolución adoptada por el Presidente de la República mediante la cual se dispone: a)Adjudicar la Solicitud de Propuestas A.UY Nº 01/2014 a la firma Bull Uruguay S.A. por un monto de hasta U$S 1:084.475,37 impuestos incluidos y de hasta $982.100 de acuerdo con el detalle adjunto; b) autorizar con los fines indicados la erogación de los montos antes referidos, los cuales  se atenderán con cargo al Inciso 24 “Diversos créditos”, UE 002 “Presidencia de la República”, Programa 484 “Políticas de Gobierno Electrónico”, Proyecto 503 “Fortalecimiento en el Marco General de uso de las TIC”, y Proyecto 856 “Fortalecimiento en el uso de las TIC” Financiamiento 2.1 “Endeudamiento externo para Proyectos Específicos”; c) que el plazo de la presente contratación será de 24 meses contados a partir de la suscripción del respectivo contrato, de acuerdo a lo dispuesto en el Numeral 5º de la Parte I, Sección 7 de la Solicitud de propuestas. Dicho plazo quedará condicionado a la suscripción de la Adenda de extensión de plazo de contrato de Préstamo Nº3007/OC-UR; d) respecto de las demás cláusulas comerciales, técnicas y legales, rige en un todo lo dispuesto en la Solicitud de Propuesta, en las condiciones estipuladas en la oferta adjudicada y en las actas de fecha 11 y 16 de marzo del año en curso;
12) que constan agregadas en forma de anexo las ofertas técnicas de las firmas Bull Uruguay S.A  e IBM Uruguay S.A;
13) que consultado el sitio web de  United Nations Development Business (UNDB online) consta la publicación del referido llamado, con la antelación suficiente, tal como lo requiere el numeral 2.5 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID GN-2390-9;
CONSIDERANDO: 1) que en Sesión de fecha 14 de mayo de 2014 este Tribunal resolvió no formular observaciones al Contrato de Préstamo Nº3007/OC-UR celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, señalando que los gastos, pagos y demás gestiones derivadas de la ejecución del Contrato de Préstamo Nº 3007/OC-UR, debía ser remitidas para su intervención;
2) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en las normas de contratación aplicables para la selección y contratación de consultores, financiadas por el mencionado Banco, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora ante Presidencia de la República  la intervención del gasto de hasta U$S 1:084.875,37 impuestos incluidos y de hasta $ 982.100 a la firma Bull Uruguay S.A. por el plazo de 24 meses contados a partir de la suscripción del respectivo contrato, condicionado a la suscripción de la Adenda de extensión de plazo del contrato de Préstamo Nº 3007/OC-UR, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  

2) Comunicar a la Contadora Auditora; 
3) Devolver las actuaciones. 
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